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En atención los escritos que anteceden, y teniendo en cuenta lo consignado en el 

titulo valor base de recaudo, se hace necesario adicionar la orden de apremio 

indicando que también se libra mandamiento de pago contra Diego Andrés Bravo 

Elvira. En este orden de ideas, la parte pasiva se encuentra conformada por AYD 

Technology S.A.S. y Diego Andrés Bravo Elvira. 

 

Por lo tanto, se deja sin valor y efecto el inciso 2° del auto de fecha 28 de septiembre 

de 2020. En lo demás, se mantiene incólume el proveído referido.  

 

Notifíquese este auto junto a la orden de pago.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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